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MOMO ni 

T 
i OOO.O.'r 

PARTR.OFIGlAi 
1 • • I .1 • • • I l | I • I « M 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J 0 J ) E MINISTROS; 
La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 

lleal familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

ESPOSHCDoW * S. 
Señora. E l ajimento de| cuerpio de guardias civi-

i 

les que V . M . ¡sea^gn^dttpéínerlpor conducto dol om 
nistro de la GuerW'é'A 5"8é FéTJTOró último, y la distri
bución di4áTftierza e¡n 25»^^ r̂ma1VcAI«estacanJeAito*J]$î  
fin de cumplir los algos deseos y beaefieps designio» do 
V i M . al dictar aquella medida, exijen indispensable
mente el aumento proporcional de recursos para pro
veer de casas-cuarteles á los puestos que van á esta
blecerse. 
J P»y¡ca/ta apresjupuesto^ co r r i e i t e^o ,a¿üe¿ 

da aquella soberana lisposicion tan solo se xonsigáo 
ení el capitulo 9.°, s íceion 9.a á que orresponde el 
mátecj^l de> guardia civil, <{e¡ -cantida I de 662^500 
rebles, apenas Suficiei ite para cubrir las i terrciones4 or
dinarias yj ppremiantcs de este servicia. Demorar, el 
pajgo de los alquileres) de aquellos edifi ;¡os bastillas 
aplicaciones de la ley tío presupuestos generales para el 
año próximo venidero, seria menoscabaf á un tiempo 
el ¡decoro del Gobierno de V . M. y el prestigio de que 
gojza aquella institución tutelar- sería aclamas impro-
pip de una buena adir ¡nistracion, toda vjez que estos 
gastos son inevitables y de satisfacción perentoria. 

i Urgente ojies y de necesidad.imprescindible es el 
abf ir, conforme á la ley de contabilidad, un crédito 
supletorio, y el que hjoy me cabe la hont;a de propo
ner á V . M . es de muy escasa importancia con rela
ción á los beneficioso! resultados que babrán de obte
nerse con el ensanche] dadoá la acción de ese cuerpo, 
repartido en nuevos destacamentos, vivafnente solicí
talos por los pueblosjá quienes prestan eficaz protec-
c í f V J a l ^ ^ 4 ; i- Ú&m ] 81 *8Qtjfr 

hmWfoftmin,stros' WWifa d e s o m e t e r * í a 

aprobación de V . M. el adjui^p,proyecto de decreto, 
conceiiiendqjl.minisberjo de la Gobernación el suple-

'merito'de creolio indicadol u 
Madrid 28 de setiembre de 1853.—Señora.—A 

X' . R. 'Pl de T . M.'—'El Conde 'dé San Luis. 

En atención a las razones que me ha espuesto el 
.esm efe i ^ ^ d M V é 1 Vléf' rübtláé̂ cV ̂ é ^ n l n í ^ o ^ , -desacuerdo con 

el parecer del mismo Consejo, vengo en decretar lo si-
< 1 gúmli leUi oT 

Articulo 1.° Se concede al ministro de la Gober
nación un crédito <!¿L .ra., *c¿sáo suplemento 

| al capítulo noveno!, sección- novena del presupuesto 
del corriente año, para el acuartelamiento del cuerpo 
|e Guar$e*tf¡ffrt^ OJUTMAjJ 

y 

E2 • t / ^ w ir.c ? ldt0<88S 

nOiOSyiÔ OOQ '7»"dlüg'itaiiiiíi¡bi> 'ioq U Í O I I 

. •aolaiouivmHi aaouil en uo.oaiJsqo/1 
G 0 P U : U X Q Uí; LS PROVINCIA. p £ 11 t l r R l D . -A 

Segtih é s i a^ detértmnad6;en tel d i a ' í m * Aés ^ 
próximo pasado tUao\efectool doble, remate para la 
e^agauaem%sy;ea^tn.A •CiYaiaL-JiA 
correspondiente a los propias de Ja vijla de Colmenar 
vjejó, quedando como mejor postor en don Hipólito ,/ 
del Arenal por Ja cantidad de 140,100 rs.j | |en lu$mr UiÁ 

Í¡miento de lo que dflt**m¡fla<> „ | e y , 4 ^ lHuleJ. ith ¡; ,¿ 
iro7 dela'Novlsimf ftec^t^i^n ^ e / ^ J I A 

i^ferijfcra^to a W J M P M I»fiq%mm1 P í » i m i /. 

Ípjora del cuarto, debiendo empezarse ¿ contar d ¡ -
o plazo desde el dia 26 de agpsiojúd^ma., r 

| Lo que ae anuneW d f ^ l t c o por si Puniese quien 
desease ba^ridijAa(inejefaoiiij-:iii/ ioq íHbb) ,¡ liA 

Madrjd 2J de sqtipmbre.de 18->3.-^Antonio Bena-
vjdes. . .toifl ib Í I Í ; U I .8 ab b«t» RBI ioq .bl 

. . . . eb lab esl ioq tnabl 

8 Id».o0 I 
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DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIA 
de Madrid. 

ESTRACTO de la cuenta de los indicados fotutos 
tenaos que resultaron en fin del anterior, 

3 IES DE SETIEMBRE DE 1853. 

mismo á las obligaciones del presupuestó* d saber: 

• 

¡ de setiembre que comprende las exis-
cantidades r4áu\\MiM^el de la fecha y lo satisfecho en el 

V 

Primeramente son cargo on efectivo y acciones 796,73STreales vellón 
15 mrs. que resultaron existentes en ña del mes anterior 

Reales vellón. 

796,739 15 

• ? I ¡tuirnetói 'p 
Idem de beneficencia 

_ I d e m ^ e l o s recursos autorizados para cubrir el déficit del presupues
to á saber: 

.888» ú wftoteO ú 81 esiitíl 
Por recargo de 4 la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería. . . . 160,000 
Por idem de "." i la industrial y de J 

comercio. . .. . .". . . . . . . . . . . 100,000 
Por id. a la de consumos. 

Í* 
469,746 28 

I* f l 
AS ist^sii ÉSiBajâ sjŝ  

• • 

260,1 

, Por arbitrios. . . . . . . . . . . . 
Por reintegros. . 

Bina n- : ec ¡ ¡i ̂ s >.-. ¿tv¡ -o t . A . • >¡ „ n n i M 
MOVIMIENTO DE FONDOS. 

7 
,s>im ; B na »>c 

hté-ue 
Por las traslaciones de caudales ocurridas en este mes » 

ría i . v i »• • •; I '. rvt: gftiínaag r i . 

TOTAL CARGO ra. tw. . . . . . . . 

260,< 

1.786,486 9 

I Mili 

• "*X "̂V rf*» 1 O r* *̂ # 

jliorl* l« 

V ; • l 

unuaoUcj I 0 ci> - f* : • : f IM"-'.:» 

CAPITULO 1 . a~Arfmimí/racton provtncto/. 
Articulo i . * Son data trece mil quinientos noventa yon 

rs. diez y ocho mrs. satisfechos por obla
ciones del Consejo provincial.. . . 

Articulo 2.* Idem por gastos de elecciones de diputa
dos á Cortes y provinciales. 

Artículo 3.° Idem por comisiones especiales 
Articulo 4.° Idem por administración, conservación y 

reparación de fincas provinciales. . . . 
Artículo 5.* Idem por contribuciones. . . . . . . . . 
Articulo 6.° Idem por deudas exigióles de la provincia. 

CAPTIULO 2.°—instrucción pública. 
Articulo i .* Idem por obligaciones del Instituto de se

gunda enseñanza 
Articulo 2.* Idem.—Escuela normal. . . . . . . . . 
Articulo 3 ° Idem por las de Instrucción primaria. • . 
Articulo 4.° Idem por las de la Biblioteca. 
Articulo 5.° Idem por las del Museo. 
Artículo 6.* Idem por las de Academias y escuelas es-

peciales. . . . . . . . . . . . . . . . 
CAPITüLOi &°—tene/ke*cia. 

Articulo i .* Idem por obligaciones de loa Hospitales 
generales. . . . . . . . . . . . . . . 

Id. por las del de S. Juan de Dios. . . 
Idem por las del do 

PERSONAL. 

12,841 18 

3,746 22 

416 

1,833 

1!» | 

MATERIAL. 

80 •* 
íOTífl 

730 

666 22 

1. ir» 

• feo loai 
1,013 

I 
íiod r! eíJsí n 

' i 

•'i •i. ¡ i , 

. . • • 

i ,oqi9i » » Í i 
j . ' - J r . - J 

45,984 18 
m 16 

65,461 6 

TOTAL. 

é! ¡." i ii i B1 *v ° Hf 
istia erase) ab 

.'.>;i ii 

13,591 18 

4,413 10 
r 
416 

'\;vm0 i>b oioaal 
ijtteifi sli9 p 

b¿ cnau : i J o.> 
! feli / : O f ¡ ' 0> 

2,846 

>¡> la v ,( nolnl 

ud 'Ji.p soba] 
6 nniaaa r« 

asl*¿9i(j is J up¿|iold9uq XJ! K | 

I 
tojuibOanad sol . ; 
adancsQa !4.̂  ooa at 

ovaoi robiliaJE • 

222,600 4 
41,054 ' 25 

268,584 22 
41,674 1 

266,Q64 17 ) 331,525 23 



• • • • 
• • • • 

. f f T w w í w w ^ c o r l e 6 s u s nijuelas de . . . 
Artioulo, <*.? Idem, a t o ó l a pravipoial rje fce-

neñcencia ' 

PERS0N4L. 

Pase de fondos á la Junta general para 
'atenciones. . . . . . . . . . . 

Articulo 5.° Idem por calamidades publicas. . . . . . 
CAPITULO**-^Obras públi cas. 

-.Idem por obras públicas de nueva cons-
- í ' trueolonf. . . •. V A ' v ^ 1 ' 
Idem por las de conservación y repara-

CAPITULO, 5.°—Corrección pública. -, 
Idem por gastos de cárceles 

Idem por los de conservación y fomen
to de los montes 

CAPITULO 7.°—Oíros gastos. 
• . m y • 

ab iio"! 

65,¿Ó5* 10" 

6,081 8 V ' 

creía : EÍ ti • ¡i 

I b &80t .lOJU r/'i 

q oaifcórfeq Sli 
v • !: Ol Í.Í7Í '•!< 

3,233 11 

alea «u tores 
Idem por los de impresión en la corte 

de los presupuostos municipales y de 
b e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . . . 

Id. por los derechos do reconocimientos 

• 0 1 i ¡ ; Br rfO ? 
CAPITULO 9.*rr-6astos voluntarios. 

. ' Idem por auxilio para la construcción de 

Idem por los gastos do • . 
Idem por ios de 

•1 on Idem por los de 
aup ' ' 

roí 
CAPITULÓ §.*--0¿u/o« ¡mpreviilot. 

.-••"."•ir .. <: (ipJaosoto o« o-. 7 coi Tibrn '• n i ¿i ¡iy d 

. ¡¡ . i por aoiioivhs^oe ohmaiJ oieo/r *•* 
pA- £ £»J10IV»Í5.0€ 

• 
mi ol O J Ó N 

CAPÍTULO ' i R ^ l M a t í a ^ W . T« 

( Satisfecho por este concepto. . . . . . 
CAPITtíLÓ» 11 •—Éooimienlo ¿V fondos. 

Por remesa á los establecimientos de ins
trucción publica y beneficencia. . . . 

nao Total data. rs. vn. • » 
i i ¿ i l' ehá o ts a a ̂  ? o v • 

G ¿ É 
Qt B 2\t rj B D Í O O D 

Im^brtt el cargo.. . . . . . . . 

Y MATERIAL, 

líSl ot) ai' I 

-íir-.si tbbaW^abdtm oir$ea .SIÍIÍ nti v î nir,-;: aefási sto 

A r ü ^ . p . r i d w w . ^ s dala Casada Mia^ripord^^ r 9 i : i „ n g w ; í á , r • ~~ x * i oíd i 
Hospicio. . . ; ™ Í . . / r , , ; l ^ . ' . í é . g M ' f ftjgfv « } 

Idem por las de desamparados. . . . | 2,013 13 I 10,286 14 { 
Idem por las de 
Idem por las de i w o a , 

2Í,137 22 

666 22 

59,528 ¡ 

.81 i'if. ' ' Pul ;f. < : . i . 

iíú U'-- • 13— .*nib}fj< p -.ifrí 
.«i p t a -

.£"81 ídl OtAálA í 

Mu J3 Í ic X . > 

j r.lír.d ea «ij "<( 

! DSI »n o IÍ¿> nG 

, i ülooibfloa 

tí 
03 

] HII oniftr&l fi 
I o", refti oJls «t 
;| oh fe^ifoh M 
:\ !c arofti 
i 

la j i;- v • id 
-«I? sol 

176.765 

T i< *i • rN r ^ 

o s á f j p n «I é h b 

Í TOTAL. 

53Í.6Í5. 23 , 

12,299 29 

3<i / J Í I / i ¡̂ «>*i:n 
M.'iWUI'l ti II 

107,342 32 

6,753 27 

59,528 

10 Ifc 
3,333 11 

v í i: 

sinti allroie !3 

fo .1 
i b da "jt.»¿ 

I 

Um • c abaso 
! «»••• r l i d si , 
Si n s • / * ir n i o 

i: , 

ICl í-ciO. 

aî rVa 

r t f 

260,000 1 26Q.000 
705,742 24 » 882.507" 51 

R*n ou f.Tüî '-' sftip MiV.ir •:Vní.» í»b er-vÍT 
/):•>•• * i?:, : ••».,* t : i . - . » : r y ? «^r o I 

ei«MP 

Wem m d̂ati: :. ; \\ \ \ \ \ \ j \ \ \ * / * • • 1.786,486 9 
882,507 31 

903,978 íi *' n ; ' ' . ' ! Etíü^'fara el siguienle mes r^e* f ; 

. )U : s Un: ¡ oVtS iwitnm a» nVttü ; si I -nel aémdet Vob" w \ V^-iTl ¿rbor,¿¿81 ob 
De forma que importando al cargo un millón setecientos ochenta y seis mil cuatrocientos ochenta y seis reales nue-



•o mrs, tylf ííMta 
ra saldo o «íl 
chentaf-iM-iSJ 
Madrid 15 di 

DEPOSITARIA DEL GOBIERNO 
DB LA PROVINCIA pB MADRID* 

wo tT0i i a foTTss 

ossjete reales treinta y un mrs. según queda espresado, repul
se ten (a j oobo rs. doce ^ r r f f t t « u f t , n ^ a r é oargo en 

iterretrtor-, Jbié te F e r r á r i . ^ E t < f e p ^ 
dor; A. Benavides. • • • 

FONDOS PROVINCIAL 

ílaéficacion de ¥tyf^QV* resu\tafn ^ r j ^ f * * 

En 8£& 

Ímino de las Cabrillas, 
la junta provincial de beneficencia! 

.aobfiifiqfnaasf. DL ecf ioq mabl 
afc sal ioq mabl 
ob sal ioq mebl 

, MES DB SETIEMBRE M 

$b eeienrfu î/?¡ ó 
Mimo, sepún el extracto de cuenta de diéhb mes.' 

£13083090 
ItftóíiSJ» fijflül r l ,\ ^Ul'.lS^'.Ú 

. » «J-miCliUlUr "r ir 
la depositaba de m i cargo en efecévó y flojee áocións^^Luin.- . l iaiofi rosM °.o oluoiftA 

I 

I 
i 

T(|TAI BEAL.ES VJSLLQN, . . . . 9 0 3 , 9 7 8 12 

Está conformíe.—El oficial Interventor, José del Ferrari, ositario) Jos¿ López * Cordón.— 
JW B.*—El Gobernador, A. Beoavices. f * ? 1 » o L 1 °* m m 

Lo que se publica por medio de este periódico et cumplimiento do>^ prwenido^lai r/égla 3 . a de la 
eal orden de 28 <je enero de 1852.—Madrid 15 de o tubíe íiM5"f -inn%vtolmV&4llfit<j\ ioq m<>bl 

ll 

-gilOC BVOi:.« 6 

.WrUistt, s in4 ( ¡W*i í%í ' l í f t / .D 
. . 154,625 26 

II 

PARTE NO OFICIAL 

y ganadería de la vi 
espuesto al público 

ANUNCIOS. 

El amillaramiettto de la riqueza inmueble, cultivo 
la de Colmenar de 
por término de oc 

desde la fecha de ese anuncio, dentro 
podrán hacerse las declamaciones correspondientes. 

Se halla de man 

preja, se halla 
o dias á contar 
de cuyo plazo 

Zarzalejo el a~ ¡Tiesto en la villa di 
üaramiento formada para el repartimiento de ía con
tribución de inmuebles de la misma nerteneciente al 
año inmediato de 1854, á fin deque ea el término de 
ocho días, contados^ desde la inserción pe este anuncio 
fin el Boletin oficial, se bagan las reclamaciones de a-
gravíos, quo serán {oídas, y administrará justicia al 
que la tuviese. 

acordado su-
libre venta al 

.>.5 3iioni eí; oJ 

.tolmo loitQ 
drán lugar los dias z3 y 30 del corriente mes, desde 
las nueve dé: su niáñ&htfW 'ji&lmSt*;^ ab c 

írial/ bajo losnfieteos de condiciones oue 

9? v eemqiotauffl am^jUtHfilM ? ( )^ 

Nó obstante' las* repetidas veces que se ha anun
ciado el p a | n ' u % ' « ¡ W o t f Ves te ¿ M m t y todavía 
afeuno* f ummfe rW han Betisíéehe eafltí8ad alguna por 
los débitos de-este ano; mírsístíehdo'e'n la costumbre 
depagarpor anos vencidos, sin CC|psiojerar que si á 
ellos les es útil dicha costypggfe^^l^mjresario le es 
altamente .^M^K?^^^ ffWftqf»,,0Í q U 6 

se hallen en el indicado caso se presenten á la mayor 

Al propio tiempo se advierteá lasque han abona
do el medio año de suplementos, quje*o siendo pro
bable la impresa ^ el recibo 
de dichos 

0J TJTi fÍA3 

toY 
casa consis-

estarán de 

El ayuntamiento de Estremera h 
bastar los derechos fe consumos, con I 
por mayor y menoc, en toé* 1 el-alio db 1854, los do
m i n e f¿ T^L'm^^o^ 5o512 ToTrí^L f 
plegó de condiciones que estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando licitadorea. 

4 . . . . 
lo r0o,£88 

En la villa de Bobi aguí d^ se m^endan los dere
chos délas especies de consumo parad año™ próximo 
de 1854, con la venta libre, y sos dos remates ten-

-Br!Í9b Bo)netcaio9ld*j)2e Bol S fieamoi " J O ^ 

.(*h*P*m*)*¡mm i s a a i a . 
Precios en el mercado de hey. 

de 40 á 45 
Cebada de 17 112 á 19 
Algarrobas....de< C 3 1 j L Ío le Élmfml 
Madrid 17 de octubre.4eJ8fi3jJÍ l 

imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 
ÍI ; solad ( alaodoo coJa9Íoonj«oo l in ¿ios % cJna/íoo fiOtaotOOlM a^'iai ai; o j eó lo obncJioqrai e>up flBPol o'.; 
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